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ULTIMADO A LAS, DOCE PE LA NOCIE DEL DIA AITIERIOR, SABADO,

S U M A R I O

P arte  oñcial.

Ministerio de Estado.
^ecív decreto declarando jubilado, con 
■.los. honores de Embajador, a don 

'Fernando Tú vía y  Martínez, Envía- 
\do ExtvaoTdñiiario y Ministro Fie ni- 
potenciario de ‘primenra clase, super- 
numerario.—Poyina 994.

Ministerivo de Gracia y Justicia*
^om.hrctndo pora la Iglesia y  Obispado 

de Madrid a D. Leopoldo Eijo y Ga .̂ 
raiy. Obispo íbe Vitoria. —  Página 
^94. , ,•

Ministerio de Fomento*   '
Meal decreto relativo a la concesión 

d,e ¡minias a los carbones minerales 
de producción n a c io n a l.P á g in a s  
994 1/ 995.

^tros nombrando en ascenso de esca* 
.jla Ingenieros Jefes de segunda cía- 
jse del Cuerpo de Agrónomos a don 
‘Pedro E. Gordén y de Aristegui y a 
P . Roque Fernández Ant6n,-—PágU 
na 995. . ,

Ministerio de Gracia y Justicia.
fie a l e s órd-e n es n orn brand o Inspec tores 
* ".genérales, niiemhros d£ la Junta 

Mmpectora Centrid de la Admmis- 
''tración da Justicia, a D. An-drés Toi'~ 
qnos y  Alonso, D. Mariano AveUón .y 
\'D. Ronrirp Cores ff López, Mugistrci-. 
dos del Tribunal Suprenio.—Pági
na 995.

COt ras nombrando Inspectores Secréta
lo s  de la Junta Central Inspectora 
de la Adminisfrgcu/n ele Justicia a

D. Antonio Delgado Curto, Magis
trado de la AuÁtiencia territorial áe 
Sevilla; D, Domingo Cortón Fveija- 
nes. Abogado fiscal de la Audiencia 
dx Madrid^ y  D. Luis Felipe Vivañ- 
co y Pérez, Juez de primera instan
cia e instrucción de Toledo.— Pá
gina 995,

Ministerio de Hacienda.
P>.eal oréen concediendo una gratifica- 

cion de 500 pesetas a los Auxiliares 
Geómetras D. Francisco Casillas |  
López, D. Pablo Ortega Yagüe, don 
Cipriano de Miguel y  D. Axehrio. Vi- 
Uacañas Justo.—Páginas 995 y 996.

Otra disponiendo que a falta d ausen
cia del Delegado regio para la Re
presión del contrabando en el 
la Presidencia de la Junta de Jefes 
de Eacienda de Algeciras recaiga en 
el Aclministrador ele aquella Aduana 
o en el funcionario que accidental
mente haga sus 'veces. Página

' 996. , . \ .

Ministerio de la Gobernación.
Real orden resolviendo el expediente . 

incoado sobre alcance y aplicación 
de los beneficios q^ie el artíctdo i 26 
del vigente Reglanieiito telefónico 
establece a favor de las dependen
cias del E'Stcúfto, cíe la Provinc la o del 
Municipio.—Página 996.

Gira autorizamlo al Cabildo Dmular 
de Ténertfe pdré estoMécér sucur
sales en la 'i*ed ' interurbana. instUar, 
para insialar teléfonos y abonos in- ‘ 
te-mrbcmos en los domicüios (R/ paríP 
ciliares, Cdmgmñuis, Sociedades, et~ . 
cetera, y disponiendo que los expre
sados teléfonos, sucursales y abo- 
noí sean utiUzaw>s, fiuLca y excluí- 
sivamente, para cimumieríciones in- 
terurhanac.—-Páginas 996 i/ 9‘AJ.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios t&rrtiinos. la sentencia dic

tada por la Sala cuacda 
teñe loso - adwAnUtra two del Tribu-^ 
nal Supremo én el pleito interpues-i-, 
to por D. Alfonso Alcalá Martínez,\ 
contra la Real orden de eslx Minis-q 
terio de 19 de Septiembre de 1921J 
Página 997. i. i i ) ^

" -ij. , ’
Ministerio de Instrucción Pública 

y  y Bellas Artes %,
ÍReal orden disponiendo se cumpla en \ 

sus propios términos la sentciwia^^ 
dictada por la Sala cuarta del 
bunal Supremo en el 7Xcurso Con-n 
tencioso - admmistrativo promovido^ 
por D, Alfonso de Lar a y  Mena y\ 
otros, contxor la Real orde^i de esté  
Ministerio de 15 de Abidl de i 921.i 
Páginas 997 a ;999. i

Mimsterro de Fomento. - |
Real orden autorizando a la Dirección 

general de Obras públicas para que, 
omuncie, celebre y  adjudique las obraá 

, de reparación de ca^i^eteras que figiP 
ran en la ixlación que ,se publica.'r-* 
Páginas 9i99 y  lOOO. ¡ ^

Administración Central.
E s t a d o .— iSubseei^itaría.—;€,ajT;c7lleH2fc^ 

Anunciando habei^se adherido el Go-ré, 
bierno del Gran Ducado del Luxem-j 
burgo al Convenio InternacionaV. 
para la protección de la propiedád 
industriad—Página ’

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a ,  — Direc-ción ge-- 
. Deral de Primóra enseñanza.—Dis-: 

poniendo asciendan a los sueldos: 
que se indican y  con la antigiledcui 
económica y  del Escalafón, a pariii^ 

del 26 de Mayo último, los fnneioé, 
navios de Secciones administrativc^: 
de Primera enseñanza que se m e f^  
clonan.— Página 1000. . '■

T r a b a jo . 'Go m e r q io  ^  In d u s t r ia .— P roí '̂



'994 Junicí 1922  ̂ ’ Gaceta (le Madrí(l,-Núm.
TTogando par tm me^ el tiempo re-> 
glamentario peerá que pueda pose
sionarse de su destino D. Julio Fei- 
to Feijóo, Auxiliar de segunda clase 
de este Departamento en el G-obier-

no civU de Granada. —̂ Fágina 1000. 
'A k e x o  i  J 1—  O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  

íM e t e o r o l ó g i g o .— ¡ S u b a s t a s .  —  A b m u
NISTRAGIÓN. MUNICIPAL, — ■ ÁNüNGlOS 
OPIGIALRS,

A n e n »  — E d ic t o s .'— >:Guz\ d r o s  teSTA-^v
DÍSTICOS.

A n e x o  3P— ^ T r i b u n a l  S u p re m o ;^ — S s ® ' 
d'0 Lo Civil.— ' Principio del pUe^  ̂
go 14.

PARTE OFICIAL

WitS iM£ iE l COlll
l i l l i S

S. M. el Rey D. Alfonso XIÍI (q. I), g.),
0. M, la R e in a  Doña Victoria Eugenia, 

A. R, el Príncipe de Asturias e In
fantes y demáuS personas de la AugU'Sta 
Real Familia, continuaB 'Sin, m vedad' 
"m m  importante salud.

M 1 A .R  D E iC R E T O .

Con/forme a lo disipuesto en lio-̂  ar- 
ífículcus '59 y 66 del (R^ltamento ée la 
ijSarrera diplomátiiea,

Vengo en declarar jubilado, con los 
iJücmores de Eknibajador, a D. Fernando 
fTovia y MartmeZj Enviado Extraordi- 
^liario y Mmistro Plenipoteiilciario de 
jEPimera oíase, supernumerario.

Dado en P<alacio a dáez y seis de 
'^ n io  de mil novecientos veintidés.

ALFONSO
Mnjfetí» de Estado,

10iS(»jfN Fsaí'ÁNDíEZ P rIOA.

m m E c s m j

8. M, ol ItEY &qf. D- g.), ptn? Decreto 
iáe feoba O d© Mayo iMtvmô  se ha dig- 
i^Kio notrntor^ para la Iglesia y Ohis-’ 
pád© de Madrid, ¡que ha de quedar 
«anie po-r haber ŝ ido nombrado don 
.Prudijncio Meló y Alic>̂ Me pam  la Igie- 
«ia y Arzobispado de ValeiiKoia, a don 
lieopoldo E l|o  y Garay, Dbispo de Vi-

Y bM>¿emjb sido aíO^taio ©ste noíA- 
^jraimiejito, se « t á n  praciieando las m- 
íonnebciones, y díligenjcias necesam s 
w a  l«a pres^tacitM  a  la Sant^ Sede.

Mdddj i7 dé Jm m  de

m m m  e  n

EXPQBFGIDN
fp : No sólo persiste p a r  A la I f;- 
bol lera nacional la honda t r i -

siis que motiyó, entre otras medidas de 
Gobierno^ la concesión de una prim a 
de cinco pesetas por tonelada d© car
bón 'que saliera d© lois puertos españo
les en régimen de íciabotaje, otorgada 
por Real decreto de E3 .de Diciernbre 
de 19:21 y prorrogada por el de 30 do 

. Marzo del presente año^ sino que las 
circunstancias en que ise desenvuelven 
las explotaciones carboníferas, prinici- 
palmento en In cuenca asturiana, han 
empeorado liasta el punto ole provocar 
un grave conflicto de orden econdiinicoi 
y social que interesa al Poder público 
resolver pronta y  satisfactoriamente, 
ya ique eJecta a una industria de tan 
suprema importancia para la econoinfa 
patria ccímo la extractiva bullera, y a 
un núrntero tan considerable de obreros 
cual, es -el que presta sus servicios nn 
la expresada icuenca.

Tanto el Gobierno de V, como 
cuantos elementos lian intervenido en 
buscar solución ¡al conflicto lapuntado, 
están conformes en re!coooc¡er que uno 
de los medios comiuicentes a conjurar
lo seria ampliar el período de vigebei-a 
de la concesión de la prima antes in
dicada^ estableciendo las modifícacio- 

. lies que la expcrienc'ia tay a  demostra
do ser convenientes para que tal me
dida rinda los mejores resultados po- 
isibles, y b'aei'éndoia extensiva a lo-s 
carbones minernfes ¡qúe puedan ser ob
jeto de exportación y a los que se 
consuman por los buques que efectúen 
la navegiación: de cabotaje^ ya que ello 
habrá de contribuir poderoisámente a 
.fac-i'iitar. la eálida de los combustibles 
que en gran ciantklad llenan casi por 
eoínpleto les dep-ósitos de la.s íminas, 
üonstiíriyenáo una de la-s-mayores cMñ- 
cultades para la activa y eeonóimica 
explotación de éstas.

Teniendo en cuenta las considera
ciones anteriores, qél Ministro que sus-  ̂
cribe iie©e el honor d e -sám ete  a  la 
ap r^ac ió n  íde ÚR M. el |>ro-
yeéto de Decreto.

Madrid, 16 de Jurde de 1922.

i^iÑÓR:
. A.L. R /p . de M., 

J lA N ü m :i BE. A r GÜELTUO

REAL DEGRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuestia del de íbonento, 
Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo primerO'. Lâ s disposiciones 

consignadas en los iReales decretos de 
23 de Dicicírnibro de 1921 y 126 de Enero

de 1922 otorgando ■ una prim a a Ioí  ̂
.ca:cbones •múneraies ida producícíón iia-̂  
cioiial -que salgan de lo.s puertos ospa*  ̂
fíeles en régimen de icabotaje, se :en-̂  
tenderán ampliadas y modificadas 4  
P’artir del día 15 )d.el ip:res'ente mm^ ka-* 
deudo extensiva la concesión a io# 
.carbones minerales, liuduso aglolmiera'-̂  
dos y cok^ que salgan por cuaki!. 11 

puerto español bien para ser exporta-* 
dos ai extranjero o bien para ser con
sumidos por los buques- que efectfíeij 
navcga:oión de cabotaje, y fijando si| 
cuantía por tonelada ido carbón en lá 
forma siguiente:

Combustibles destinados a la expor-- 
t ac ion o al oonsiiiin o de los buques de 
cabotaje,, idnco pesetas. ■

Gomibustiibles que salgan de un puer
to del Gantáibrico con cles^tino:

al A  otro'"del mismo litoral, freq 
pesetas.

b; A los puertas ¡del litoral Gesta 
y Sur ¡de España, cinco pesetas,

e) A los puertos del Mediterráneo^, 
¡siete peaetas’ . ■
i En todos los d-Gimás Ctasos no. ©ap€cW 
:ficados, cinco, pesetas.
' Artículo 2f  La concesión de las 
pnimsis indicadas regirá durante ui¿ 
período die tres meses, que finalizará'* 
el 15 de Septwnibre, y será proiTOga^ 
ble por otros tres' mediante acuerdó 
del Gonisujo. de Ministros.

Artículo 3.0 Para solie-itar y Gbte*̂  
ner las pi%nas a  que queda heciía re-* 
íerencia será preciso justificar ¡que M 
persona o entidad soMcitiante es ©spa?- 
ñola y poseo imlnas de bulla en expío-* 
tación, y si se trata de fabricantes d©

; aglomeradois de carbón y cok que na 
sean 'mineros, acreditar la iprocedenciaí 
nacional del íciarbón ein'BpIeado en 
fabricación d© diidíiGs productos trans
formados, ■ , ' ■ j

Los documentos que áebia;’án acotn^ 
pafiar los soMcitantes ison aqueílos 
que hacen reférenicia el Real decrvelO 
de ¡23 dé Dici'efflbré de i ^ í  y Real oc'  ̂
den; complementaria de 20 de Márw 
de 1922, especl'fiicando las canLMades 

■ do combúsíible al consuma
de buques de cabotaje^ a  la exporte  
cióíi y a otros puertas españoles^ com 
expresión en estos dos úRinipos cjasosf 
de lós puertos dé destino.

Artfculó Ap La liquééacióíi de istíí 
primas ¡se llevará a cabu por la 
dirección de ffinas y Metalurgia 
Mmisterio de Fomento^ preúio examitM 
y cumprotoción- de las 'declaraóioné?< f  
certiñcacioneís.
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lÉ^^rifculx}lEn aTTínoiiía coii l0“ p-î e- 

{vis’to <m eli apartado m) ele*! artícixlo l-*®' 
?de <ia yi'ge'nte l&j de Presriptiestos^ so 
¡Mbilitaráai por el Mirrtsterío Ha- 
pieiida los créditos necesarios para eíl 
ienmpiM entó de lo diiSipiiesto en oi 
presente DeeretO’, '

Ártioulo Por el Ministerio d-s 
Fomento se rflotarán ilas díSposMcmes 
Boiaratorias y; oomptamíentariais iqne 
sean precisas.

Artfcii'lo adMoml'. % contar dei -día 
M del presente mioŝ  on que emipezn- 
rán a regii' las prescriipiciones eonsig- 
.Oiadas en ei presente iReal decneiOj que
dará deroigado él de fecha 30' de 
■Marzo 'últiimo, que prorrogaha hasta el 
’i  de Julio próximO' la ¡coiifcfeislón de una 
prima ríe cinco pesetas por tonelada a 
k)s eoímfbiistihle's •máneraleis de produo- 
0 i6n naeional que salieran en régimen, 
de cabotaje por icualquier pueido cíe 
España. ;

Dado en Palaeio a idiez y  seis do Ja-' 
nio de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Fyi Ministro de Fomento, 

ÍÍANUEL DE ArGÜEDLES.

ALFONSO
- ü l  Mini5ii*ü’ de FomentOi

Manuel dv: AnaÜELLES.

IB I K B  S j m a

REA.LES O M IN E S 
Exemo. fe : :  De canJormidad con l 0 ‘ 

dispue'.stí} en el apaFtado b) del arUcti- 
to 2̂ .0 del Real deorct.o de 2̂9 ó& ¡Mayo 
próximo pasada,

B. :M, el R e y  {q. D .  g.J ha tenido a 
bien nomiíbrar InspectO’r  general, tiniem- 
bro de la Jun ta  Inspectora Oeiitrai -de 
la Adanmistración de Justicia, creada 
por dicno Real decreto, a  D. Andrés 
Tornos y Alonso, Magistrado del T ri
bunal Supríemo.

De 'Reai orden Ío digo a ¥ , E. para, 
su eonceimtíoaio, satisfacfdiéii y efccto-s 
■consiguientes.. Dios guarde .a V. E. m u
chos año-a Madi'id. Id -do Junio de 1922.

ORD'OÑEZ 

Beñor Prc,udei\ieüel Tribunal Bupremo.

In :2^ del Real decreto de 20 de 3̂ ayx> | 
próximo pas-ado,

S . M . d i R e y  íJtp.'D. g : )  h a  t e n id o
b ie n  noniibrar Inspetetor SLCTetario 
la  J u n ta  C entral In sp ec to ra  d o  ía  ;Adr | 
m inístracd d n  d e  J n a tic ia , creada"  
d ic h o  R eal d ecreto , a  D . A n to n io  D e D  j 
g a d o  C urto, M agistrad o  do la  A.udicneáia | 
te rr ito r ia l d e  S e v illa ,

Do 'Real' orden lo digO' a V,„ E. parai 
su con ocimi soto y efeetes eoiisiguieu- i 
tes. Dios .guarde a T. E. ¡ntuchos año-s ĵ 
Madrid, I J  de Junio de 1922. ' !

ORiDOÑEZ

S e ñ o r  P r e s i d e n t e  del T r l ib u n a l  S u p re m é ^ ^

REALES DECRETOS
Res ulía.}ido- vacante una plaza de 

Jíigeniéro Jefe de segunda oíase del 
Gueipo de Ágrónomos por haber pa
sado \a si'kíaícidn de excedente D. Jossé 
del Prado y Palacio, a propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo- 811 nañibmr para la referida 
plaza, en asicéniso de escala, a  D. fPedro 
S, Gordón y de Arfstegui'

'  Dado en Palacio a diez j  seis de 
Jümo de mil noYocíentos vetiiitklés.

Excmo, Brv. De iconJormidad con lo 
prevenido en, et apartado hj del ar
tículo 2« deí Real deci^to de 29 de 
Mayo próxiimo pasado,
. B. M, el. R-ey (*q. D. g/) ha tenida a, 

bien noniibrar a D, Mariano Avellón, 
M:agistrado del Tilbimal Supremo, íns-

do la Jun ta
j. ,̂1

p ecto r  ge ne r al, mi embro 
Central Insipe-iCftora de la Aidmiinistru- 
eMn de Justicia, creada por el men
cionado Re:a*l decreto.

De Real orden lo digo a ¥ . E. para 
sü conocimiento, satisfacción y  efectos 
consiguireiites. Dios guarde a V. E. m u- 
ohos âños, Madrid^ 1,2 de Junio do íl922.

ORDOÑEZ 

Señor Presideiite del Tríbiinai Supreímo.

Excimo. B r.: Do toonífoimidad con los 
prevmirido e® el apartíido- ¡c) del ar-^í 
tículo 22 del Real Idecreto de 29 die| 
Mayo próxúino .pasado, j

B. M. el R e y  (q, iD. g.) lia tenido 
bien iiomíbrar In^^pesior SiCícretario 
la Junta Gentral Insíp^tora -de la 
miiiistracíién -de Justicia, creada 
dicho Real -decreto, a, D. Domímgo Gor--} 
ton Freíjane®, Abogado ñseal de m ] 
Au'di'encia de Ma^liid,

De Real nixiem io d%o a V. E. para; 
su e-oTiociímiento y efectos consigui'Ga-j 
tes. Dios guarde a V. 3L rmuicllio-s años. > 
Madrid, 12 íde Juirio de :1;922. ^

OBDOÑEZ '

Séñ-orTiesidente déi TribuTial BupramOív

Eesul tanda vacante una plaza de 
Ingeniero Jefe de BOgunda folase del 
Guerpo de Agrónomas por haber pa
irado a sii tu ación de excedente D. .Ra- 
hnón Morenos y García Alesson, a pro-^ 
puesta del Ministro <ie Fomento^

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a  D. (Roque 
F e ]m fc te  Antón.

IJiadd -en Palacio a diez y 'seis do 
lunlo de xníl novecienioiB veintidés.

ALFONSO
1¡¡Í Ministro d« Fomcnio, 

&NU3ÍL UE AnaÍJELtrES,

Excmo. iSi\: De conformidad con lo 
dispuesto en oí apartado b) dci artícu
lo 22 'del Real defcrcto de 29 de Mayo
prórimo pasado,

B. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nomlbrar Insheetor general, miem
bro de la Jun ta Inspectora Central de 
la Actoinistración de Justicia, creada 
por dicho Real decreto, a D. Ramiro 
Cores y López, Magistrado del Tribu
nal SupreoBO^

EVe Real oréen ío digo a V. E. para 
m  cnnocimáento, satisfacción y efectos 
consiguientes. DiOiS guarde a V. E. m u- 
ohGS años, Madrid, 12 de Junio de 1.922.

m m m z

Befíor Presidente del Tribunal Suprema.

Exom-o.. B.r.x De con;fo:m)idad coa lo* 
dispuesto en el apartado c) dei 'artíou-' 
lo 2.® del i.ja l decreto do 29 do 
próMmo pasando, 

ñ. íM. el Rey fq, iD. g.) ha tenida 
bien nombrar Inspector Bocretario 
la Junta Coírf.ral ínsp-ectora de }<a AKh-, 
mraiisítración de Justicia, oreada 
dioho Real decreto, a D. Luis Felipe^ 
Vivanoo y Pérez, Juez ícte primera inBr. v 
tanicúa e instruicición de Toledo. l

De Rfcal oidoii lo digo a V. E. pap%t 
j: SU conorímáento, satisfacción y efeato^^ 

consiguientes. Dios guarde -a V. E. m u-'i 
chos 'añots. MadrkI, 1.̂  de Junio de

0MX)ÑE2f ■

Beñor Presidente del Tr ibunal Bupream^

H i i s m  IB M c m

Excmo. f e  : Be conformidad con lo 
dispuesto en el apartado c) dei artíoü-

RSALES ORjDENES
limo. Sp. : Visto ^  expediente ioi-» 

traído para dar cumplianiente al aetier* 
do de 18 de Febrero de 492% que 
ponía se inicoase un e^>cdiienie para.
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llegar al co-noiciimianlo del trabaja rea
lizado por los Auxil^iare^''geómetras del 
Servicio de Catastro duraate el año 
J920 y premiar a aqueUos que su ren
dimiento hubiese ŝádo igual o superior 
a diez puntos ení €4iraicterizac-ióii parce^ 

laria o que en recogida de hojas hii- 
íbiomn rebasa^io' la oiíra de 80 por día:
; Ile5jultan:ck)- que exaiiUiinado por la 
. Junta de Jefes el trabajo de lo>s Auxi'- 
diares gvíómeü'as, dando con. ello oum- 
:plimiento a lo 'que dispone el artículo 
i5o del Regíámenlo de 7 de Septiembre 
de IRIS, y que en e^dn Junta acordó 
proponer prorede la recompensa, y que 
ésta debe sor conicedories una cantidad 
igual a la semidiíercticia entro su 

•sueldo y el que le-s correspondería por 
el de la olaĉ e surorior inim-ediata, se- 
gtm dispone el artículo 56 del ya ci
tado Roglam'enlo en -su apiartado a).

Considerando que por 'f̂ l carácter de 
■ f unciOD a id os tomp or ero*s que tien-en 
los auxiliaren geómetras ii-o lesdson 

•aplica!)les íntegí.mncnte las prescrip- 
, clones del Reglamento para la aplica
ción de la ley do Bases a los Cuerpos 
■generales de la Adminisi.ración civil 
del Estado, lo que les hace acreedores> 
por su meritoria a^vtuación, a una re
compensa, pues con su actividad y celo 
en €l servicio procuran hacer viable-s 
Jos propósitos del legislador de ter
minar el Avance cata»sti*al en un pla
zo relativaaneiite breve, que redunda 
en indi se alible beiieñcio para el Te
soro priblico:

Considerando que sin haber recibi
do sstí-miilo -de ninguna clase, y sólo 
,-|)or dar cumiplimíento a la obligación 
en que están de completar su trabajo 
de campo con el de gabinete, que, co- 

consecuencia, a 'mayor remiimionio 
.̂ en ol piTÍmero, mayor será el so-gurKlo, 
a tal extremo, que ha llegado a con- 
(yeriirse para estos funcionarios en ha- 
í l̂Jikial y corriente el trábajar en horas 
¿ ext raórd i u ar i a s :
I’ Gonsidei'ahdo que, tauio el lugeni-e- 
■jlb Jefe d-ei Negociado de Avance co- 
kir^ la Jiuita de Jefes, réonoce que es- 
i^ s  funcionarios son. dignos de enco- 
%ií<) y que, por tanto, -éehe proGurar- 
se un mayor estímulo en el eumjpli- 
^mento de su deber,
. B. M. el Rey (q. I>. g j  ha- dk^puesLo 

concecla a cada uno de lo?̂  Au:dUa- 
p s  g'eánetra-s D,
bópez, D. Pahío Ortega Yagüe, D, Gi- 
priano de Miguel y O. Avelino Villa- 
c a ñ a s  Justo iiiia grahisbieación do 500 
p ^ t a s ,  com o reoomipe^n^a a  la a-€4Jvi- 
dfííi y cê lo doinostrad'o en el desempe- 
íio  <¿ su cargo duranie el año 1'920. 
v ‘ Lo que  do Rieiai oMen connmico . a - 

p^a su y eJeotos. :̂

D ios guarde a V. I, mucílios añoáv Ma
drid, 5 de Enero de vi 922.

P. D.

BERTRAN 

S.oñor Buteec^et.ario do este Ministerio.

lim o. Sr.c Con m otivo de la cc-iisulta 
elevada por la  I>elogación Rí3g'ia para 
la represión del contrabando en el Sur, 
referente a cuál do los Vocales que la 
integran ha de asumir la presidencia  
de la Junta de Jefos de Hacienda de 
Algciciras cuando por cualquier míotivo 
no pinxía presidirla el .Delegado regio, 

S. M. 0'1 R e y  (q, D. g.) se ha ser
vido disponer que, a Jaita o ausencia  
del señor De]-ega.do re>gio para la re
presión del eoiitrahando en el Sur, la 
pre.sidenioia ide la Junta de Jefes de 
Hacienda de xA]gecira.s recaiga en el 
Administrador d-e aquella Aduana o en  
e 1 funci o n ari o que accidentalrn ente 
haga sus veces.

De Real oixlen lo com unico a V, I. 
para su cAnociumienio y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. años. Ma
drid, 6 efe Mayo de i 9!22.

P. D.,

RUANO

Señor-Subsecretario' de este Aíinis4.erio,

H i s i i i  i i  i i s i i a a i yfll

R.IMM1S O^RD-ENES 
JIrno. Sr.: Visto el exT)cdiente incoa

do en esa Dir-ccción general sobre al
cance y aplicación de los beneficios 
que el artículo 126 dcl vigente' Regla
mento leleJónico establece a favor dé
las depenAiencias deJ Estado, de la Pro
vincia o dol MunJcipio:

Rcáuliando que por .varóos eoiicesio- 
narios do Centros ielofónicos.-urbanos, 
cuyas concesiane-3 se rigen por el c i
tado Re.glaíniento, vienen apliivándoso a 
las deiiehdem ias tarifas de
abono con estricta sujOTÓn á ia letra 

d el m-encíonado ■arliculo 126, sh i que, 
consecuencia, lo«<-afecten los bene- 

fKdos <U? la rebaja de tarifas ofrecidas 
.por aqu^lDS Txl iiem po de la su testa :  

Consideraní4Ío que el sentido y alicán*- 
ce del Rí.|gJa-ínenk) era cine los apara- 
Ibis úq las ifei>̂ EkleiTr€fta)S del JSsiácto,' 
Provincia o M unicipio pagac‘2ii menos 
que ios do i3arikuTares, sin  que en nm - 
guno ífk ,sus-precep tos se excluya a las 
dependencias públicas de la 
pt.npürcioiial éo. tarü‘as reanatada por 
d  c^rnoosíknário, y á tocias Uetie 
q m  afectar por igrjal,

5 * M. el Re y  (q. 1>. con,formán-

dose oon lo rniormado por la Gomásiótí 
permanente det Consejo de 
Junta Gornsultiva del Cuiej:pQ.de Telé-', 

•grafos, se lia dignado resolver que s-e 
declare, con caráof.1̂  genetíal, Ifés 

’rebajaíf de iaritfas ofraeidas por 
‘ concesionarios de Centros ' teiafónieos, 
urbanos en los remaíes de las sarbastaSí 

‘afectan en igiial prcg>ard(Sn a  ias tari-^ 
fas particulares que a las do los se rv í- . 

'Cfos públiccs estábiecídas -en qI arficíí- 
ío- Í26 dél vigente Reglaraento teJefó- 

‘ nic-o. , •'
Lo que d e Rea! orden comunico s 

V. í. para su ooxiíxxipiisnto y  demits 
efectos quG correspondan. D ios guarde 
a V. I. niiuehos años, Mailrid, 6 d e  J u -  
itio de Í 92B.

PINIEB

Be-ñor Direotor goneral de GojM’íxjs y.
Telégrafos. ‘ : :

Timio. Bia: V ista Ja instancia su scn ía , 
por D.’ AnLonio Toribio Valle, P resi
den to accidental del Excmo. Cabíida 
Insular do Tenerife, soMcif.ando^ erí 
nombre y repíBsentarrido, do éste, que 
los dereoh'Os y facnlHides que íe es'láu - 
conferidos por la Real orden de 4- de 
Diciembre de í 9 J5 le sean ampliados 
cü al sentido de poder establecer cirA 
cutios telefónicos dhxxitos desde ítoí̂  
ostaciC'iies de ia Red Insular a  les d o- 
raicilios- de los particulares, Empresaíf 
y Gorporacioties,. con el fin de eur.saf 
por loe n>39raio-mKÍc*s cii'cintOiS sólo y" 
exclusivarnento se rd c io  telefónico in 
terurbano :

Considemn-do que la amipMaoiÓT) da 
dar-echas solioitada por d  CE^Tdo In 
sular de TeneriJe es idénfíea a ht que 
'disPuita la  iCompanía Penmsí:Tla.r 
Teléfonas en virtmi, de las-€lái'isuhxí| 
21 y ,24 do lo¡s respectivos p liegas ‘Cjg? 
£uhavsta.s, .i’atiñcadas, adantdas y 
pulidas por cl Roal 'decreto de 19 M  
Marao ’de 1912, Real ordon de 8 de J\?- 
lio del propio año y  ScnteDoia 
bunal Supremo da 3̂ 9 de Enero do 

Vistas las diaposieioTies que se cítaü  
en el GooAiderandb ^xitcrior,

'8 . M. -ei Rky <q. D , g j ,  
doso con lo propiisaíiiio por X  L, s:®

i J  m G^uMo Iií-
süTar de Tfeiei’ifé:

A) Para astabiecer en Ja h^t!iñt0r-" 
ufbaná in^ulár ̂ las «áicursalos p A l f e f  
que cáda p db l^ iótt, .por 
ííaifirGO', róqmere para el í-î ervic'fo; y  '

Bj 'Para instalar taiííJoiU^' y  
i ntí?rurbanos tai í m. -dte 
ik u laras, G<m^):^ás, 
co-s, siendo de cuta do los 
lo s gasten cíe telalaciórjt y  énlretreni-» 
imiento; y  

2A Qeuo los exipro?a,dos tc'léfano^A
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y- abeíios unic-a y exclusiva-' 

Cielito po-dmn ser uiáli-zados para oo- 
t^unimc-í oires tnt-eruri3a.ti‘a«.

I>e. Real orden lo digo a V. I. para 
su  e<:)U:<j'eiírjfento y demás efectos que 
sm'‘re‘Spox>dim, .Dios guarde a-y. I. mu- 

ano3. Madrid,, 6 de Junio dio Í9Z2.

PíNlEíS

iSoñor Dirí^Jor general de Correos y  
Telégrafos.

Sxanao. Br.: En el pleito contencioso- 
^áíiminiidraiivo inie-rpuesio por D. Al- 

, tfynm A lealá Martín contra Real orden 
Óe este Ministerio de fcOha 19 c f̂icSep- 
■tiemfce de í9.?l, la Sala cuarta del 
jíribunal Suprómo -ha diictEvdo ed si- 
'f íe n lo  fallo:

•*‘FallaTYíi43 que debernos absolvor y 
a la A^dmloistraídón gene- 

m  •del Estado de la demanda formula- 
D. Alfonso Alcalá Martín contra 

•te Real orden que di'oió el Ministerio 
^e la Gol>efnaeióli el i J de Boptierníbre 
^éd 192J, 1.a que se declara ür-ine y sub- 
listenio.

Así'.por esta nuestra sontencia, qire 
publicará en ra G a c e t a  d e  M a d r id  e 

mserlará en 1-a Colección Legislativa, lo 
prcminK'ia:iriO*s, marAtámos y ñrnmmos.*^ 

Y S. M. el Rfvy (q. D. g.) se ha dig
nado disponer, ŝ ‘ cumpla la sentaíieia 
en sus propios té/mtino.s.

De Fleal orden lo digo a V. E., paj’a 
^  conocimiento 7/  efectos. Dios g u a r d e  
á Y. E, muchos años. Madrid, 17 d'e 
iiin ic de ;1922.

PINTES

^eñcr Director geiioral do Orckui pú
blico.

m O R O i K  ISTHSEClilH í í  SOSS 
5 BEIUS MIES

REAL ORDEN
f Jkno. S r .: En el recurro -coatoncio- 
^-adnrhiistraiivo promovido 'f>of don 
®foji;&o de Lar a y -Mena y oLids cen- 

la Real orden de este Mmistei’io 
^ ^ h a  15 de Ahrll ele 1921, la Sala 4.  ̂

Tribunal Supremo ha dictado U 
^uiani/í> í54>u(.ancla :
I En la villa y €o-ii.e Madvid a 12 
te-Ahril de 19(22.; m  ei 4)lcM^ que 2̂ rl.e 
|fos 0pí^de m  únka iPcStancia 
|>. Adfonso de . Lara y Ménu. y o tos, 
demandantes, . el
procuraiior D. Framá&co'Bruaála y En- 
|éiiza, y- la Aémmislxaciéri cleí

dainímdada, y &a. m  i-wOTÍbre el 
J^iscal, y D. Ricíutte Mor^ejím de Tcfla-* 
€la y Pérez, D. RTieardx> M ^ s é n , don

Joaquín de ifeuilera Osorio^ D. F̂l̂ aB.- 
cisico Cañete y  Mora, D. Isidro Jiiuéne^' 
Gallego, D. Rodrigo de No y de la Pe - 
fíâ  D. Leandro »Gerén. Cripa, D. Ma
riano Nicolás y  Easádo, D. Pccfro Ca- 
vesítmy y Sánchez Silvaj D. Antonio 
BáiiCíhez Coquiliat y D. Juan José Co
lado T Aiap'úrua, como coadyuvantes de 
la ÁdmiDis'traeión, represontados por el 
Procurador D. Antonio Paranaés, sobijo 
revocación o con'ñi’'mación do la Real 
oi’iáon dol Ministerio de InsfÍTicción 
pública de 15 ide Abril de 1921, sobre 
lugar de los demandant-es -en d  esca
lafón de dicho Ministerio:

.Resultando que las .^cr'otarias de 
Uiiiversidades fueron creadas en vlr- 
fciíid de lo dis^vü-esiO' en el artículo 2f)b 
de la ley de lasitrucción pública da 9 
do Septiembre de 1859, dicJándose des
pués. y  en relación con los funciona
rios dP4>en4ieaTtes de las Secretarías, la 
ley ide 14 de Agosto do 1S95 y el Rea’ 
decreto de 9 de Enero de 1B9'9 para 
dar estabilidad en sus cargos a ios ex
presados empleados, sin -que. nmgiina 
de la^ dichas d isp os iciun es establecie
ra nada relácie-nado con las categorías 
y sueldos de los re.spoc4.ivos 'ñincíona- 
rk)s, por las que ellos mismos podían 
co-iis id erarse eleimentos disipersos de la 
Adniinistraciíhi: ‘

■Resultando que el Reglamento pro- 
•vJisional del 24 je  Febrero^de 1911, dlc- 
iaflü para la aplicaciGíi de J a  ley de l.̂ " 

Eí>erO'del mistmo ano, entiende que 
los ompleadoss de las Secretarías de ías 
üniversidaches formaban un Cuerpo es
pecial, y bajo tal conc‘3pto hubo de 
oo'Tn4>reiiidork>s en la excepcrión 2.  ̂ de 
su artículo 1.®,. mantoniendo ig^ial cri-' 
torio el antícuio I.® del Reglamento- d-C” 
fmitivo poi'a la Síplieación do la ley <U 
28 do Mayo de 1915:

Resultando que así la.s cosas se pu
blicó la ley de Bases de 22 de Julio 
■de 1918, la que dispuso en el párrafo 
segundo de la .primera -de sus disjxüai- 
ciones especiales que en los Mmiste
rios donde hubiese vários escalafones 
de .funcionarios se refundieran en uno 
solo, aplicándoles, en cuanto fuese po
sible, las nofi'ímas establecidas en di
cha ley:  ̂ . • í !

Kesultan-do qu& el Rogíamenio dic
tado en 7 de SeptieMnbd^e de iO-lB para 
la ejecución de la citada ley de Bases 
dispuso en la regla 19 de sus disposi
ciones transitorias que en los Ministe
rios donde hubiese vários , escalafones 
de fimcíonaHos s© refuhdiesea en un 
soIOj a iK> ser que por la indubitable 
diversindad de los senúcios a que estu
vieren afectos unos y otros funciona
rios, poi' la especialidad de las condi- 
oionas exigidas para el ingreso en los 
r-es.pectivos Cuerpos, o pava el desom-

poño de las ffoncion&s 4.0 4o-s mismoSv 
o -por la limitación .do cd^cgorías y da-, 
ses y eocala.;s, no- íhubiore pc^ibiJkTad 
de realizar tal refun^íiiclón. sm eikor- 
pecer Jos trabados a-ániinTJvtrativo's o. 
Tesionartlerechos de los intcrcsadcs:

Resultando'qiio en 14 de Octubr.e ■do 
íMS, y  al amparo .de ia citada diep''^- 
sicióTi.̂  los fumóonaríos a-d/ri-HirisIrati- 
vos d-8 las tSeorehanas de tmiVersída- 
des elevaron al Miriislerio de Instruc
ción pública una •soilcitud, en snpli'(m, 
de que se les incluyera, oon. ^  cúmo- 
ro y categoría eorre-spondien-to, en el 
esealafórf general del de Instrucción 
.páíMica y Bellas Artes, y además, so 
íes ccmiputara, para la dóterruinación 
do uri’O y otras^ las grátiñcacionosuprn 
vienen p-ercibiendo, pretcnsiones que 
fueron denegadas por Real orden -do 
dicho Ministerio de 27 de Noviembro. 
de 1918:

Resultando que contra la citada Red 
orda-a se intenpiiso rncirrscv contencio- 
so-adminisfratiyo por 'p . Alfonso ■de 
Lora y otros, formalizando' la deman- 
■da con lu saíplica do-qu-e se- re’,^ca.se la" 
resoli-pción impugna-da y  se decl-arara D 
dercciho. de los •recurrentes a aer eom-, 
prendidos eií el e.scal.afón igeneral de 
los funcionñrics arlministrativos del 
d-toho Mmisterio en las clases, mime-, 
ro y 'Categoría que les Cv '̂^rrespondiera.; 
compu'tándoles las gratiñeaciones y losj 
años de sea'vicios prestados a la Admi- 
nisiu‘ación:a

Rcííultando que, tramitada la deman
da, fue resuelta por Benteneia de es i a 
Sala de focha 2 de Fí^hre'vo de iT2t. 
euya parte dispositiva es como sigue y 
“Fallamos: Que dos estimando la ex-': 
”'CG'pcic>n de incompetencia alcigada p o r; 
”el Mmisterm Fiscal, debemos revocru j 
”y revocamos la R'oal orden ■dktada;' 
‘"por el Ministerio de Instrucción p>‘V-,̂  
’%rica y Bella.S'Aries -en 27 de Ncviem-] 
‘”'bpe de 1918, y en, su lugar declara- 
"’nios que 1-os demandante's tienen de- 
'’petóho a fijgurar en el escalafón gencn 
”ral de funcionarios id-ependientes del- 
^Ministerio de Instrucción púb!icá,vsm:

■ ”quo haya. lugar a ningún otro pr-o-i 
"nunciamiento de los que.se solicUan , 
”en la demanda.” ■ j

Resultando que, on .ejecución de ló j 
dedará'do en ía  citada Sentencia, s e ; 
dictó la .Real o.rden de 15 de Abril, de / 
que se recurre, en cuy ó-,ap arfado cuartcfí 
de su parte dispositiva eo dispon-e que j 
el ingreso en el escalafón de lo.s fu n - ! 
cionarios administrátivos ¿e las S o J  
cretarías de las-^Universidades se haga./l 
(XJupando di lugar que les^cerresponda,] 
a partir de la Real oiden mLsma^. 
tableeiend-o además que las du'f^as qti^j 
puedan surgir so sometan, para su 
solución, en CusrJu. nu esté urevista -
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po>r eí Reigla-meiita de 7 de Seiptiemtee 
de 1918, a lo qii'e idielermina el defí- 
nítivo de 28 de Mayo de 19i5, dictado 
es|pe;cíalmxento pa.ra los funéidnarios 
del Ministerio^ de Inistruccidn .públiea-r

ílenaltando- que contra la exip-re.sacla 
Real orden se interpuso recurso con- 
,ien'CÍ0 6 0 -aidministra.tívo por’ D. Alfonso 
de Lara y Mena y otros, rGfpresenfados 
por el PTocuradcr Bv\ Brualla, forma-' 
:Íizando n i á s  tarde isu demanda con la 
súplica do que /Se reosequo la Real or
den, recurrida y se decláre en su mgar 
Rué la criüioacióii de los demandantes 
en el escalafón general del Ministerio 
del cuai dspenden se efectúe ^o n  la 
equiparác' .);n de categoría y' cóyqmito 
de servicios, en relación con loe de los 
demás funcionarios qe! Ministerio de 
InStruccidn puMica, a la fcclia de 31 
de Agosto de 19-18, día anterior al en 

o comenzó a regir i a ley de Bases 
22 de Julio' dó i9i%: '

iResiiltando que, emplazado el Minis
terio Fiscal para coirtestar a la doman
da, lO' eví^ycnó con la súplica de que la 
Bala se declare íncoraipótente para la 
resolución del asunto, o, en, todo caso, 
■&e absuelva de la demanda a la Admi-' 
nistración general def Estado :

Resultando que, emplazada la repre- 
sen'táción de los coadyuvantes, lo eva
cuó con la súplica de.qnc la Sala so 
declare incomipetentie para resolver, o 
%  todo caso-, so absuelva libremente 
a la Aidiministracíón, con imposición 
eisípecial de costas a los demandantes;

Visto siendo Ponente el Magistrado 
D. Mariano Avellón: .

AMsta lá regla 2a del artículo I  f  del 
■Reiglamento- definitivo para la aplica
ción de la ley de i A de- Enero de 1911, 
que dice: “Artículo ió  Los ■ funciona 
*̂*irios a!JininiS'trativos dcpencljcntes del 

■-̂ MindsLerio fie Instrucción pública y 
"Bollas Aries y^el personal subálterno 
M-e-stinado a sus. serviicios, siempre que 
”unos y otros perciban sus fiaberes en 
"conceipín de sueldo determinado m  
"plantilla que detalle el presupueste 
"de glastos, serán comiprondidgs, en to-̂  
"dos los efectos d-e la ley de lA de 
’̂ Enero- de 1911 y* de 4 de Junio de 
"̂ 1908, co^ las e:xícepiCiones que a con- 
‘̂ inuación se expresan.,. 2A Los fun- 
í*€íonarios que tengan organización de- 
'̂M,erminada y formen Cuerpos e-special- 

^mente conistituídos por disposiciones 
"^interiores a la ley de 1,"* de Enero de 
"1911, como los del Cuciq^o facultati- 
"vo de Arqbivefos, Bibliotecarios y Ar- 
"queóíogos, Direoeióntgeneral dél lns- 
"títuto Geográfiico y Evstadtstieo y Sn- 
"cretárías del Consejo de Instrúceión 
"pública y de las Universidades del 
*^'0ino” :

Yisto el artículo 9.'" del citado Re

glamento que dice.: “Artículo- 9A No 
serán ¡comprendidos en el Escalafón ge
neral, ni como activos ni c o m o , cesan
tes-: Los fiinciGnairios a quienes se
refieren las exeepiciones ded artículo i,^ 
d̂e este Reglamento, In s  que no 

sea-ii cesantes del Ministerio dé Ins
trucción pública y -Bvenas Artes o del 
suprimido de Fomento. 3a L o s cesan
tes que no bubieren solicitaido su in
clusión dentro del plazo legal. 4.̂  Los 
furiioionarios que como áctivosy cesan- 
teiS o excedentes aparezcan Incluidos 
en Escalafones .fie otros 'Ge-ntros del Es
tado, de la P ro v lH iC ía  o del Municipio, 
o que. acepten un cargo, en sus oficinás
0 dependencias retribuido cOa sueldo,
o.o Los que hubieren cíunplido sesenta 
y siete años tío edad que, para la ju 
bilación forzosa, establece el artículo
1 O de la ley de 4 tí'e Junio de 1908 
6a Los funcionarios del Ministerio d.e 
Instrucción públiica y Bellas Artes cu
yos baberes no se detallen en el P re
supuesto general del Estado; y 7a Los 
que tengan sus cargos remunerados con 
gratificación, asignación o cualquiera 
otro concepto^ que no sea el de sueldo. 
Los funicioiiarios adminislrativos que, 
por hallarse comprendidos en áligunas 
de las exCe-pciones enumeradas ante
rior mente, no figuran en el Escalafón, 
serán incluidos en él si aquélla des- 
aipáreciera; pero, en este caso, la en- 
tigüedad en la clase respectiva coimen- 
zará para ellos eon la fecba en que se 
acuerde^ su inclusión. Por' el contrarío, 
s-e excluirán del Escalafón los que,, ñigu- 
randiO eî . él, fueran -en lo suces'ivo com
prendidos en algunas de d-ichas excep
ciones"':

Vista la  disposisión 8 a  de las espe
c ia le s  de la  ley, de 22 de Julio de 1918, 
que dice: “.Be considerarán subsisten
tes, Gil todo cuanto no fueren incom
patibles- con la presente ley, las dispo
siciones vigentes en la m ateria":

Visto el pérrafo’ primeim de la ba
se de la citada ley, que dice: “Los 
ascensms serán por rigurosa antigae-' 
dad. tanto en la escala técnica como en 
la auxiliar, coa excepción, que luego 'se 
hiidicárá, respecta a los Jefes de AdmV 
nístraición. Sin embargo, des-de la cate
goría de Auxiliar de tercera á Oficial 
de primera mclusivey se dará una de 
cada des vacantes que correspondan al 
ascenso por antigüedad, con excepción 
do las que correspondan a les que ba- 
yUn, iugreísaíde por oposkión, al em-; 
pléado que, llevando -das años en la 
clase inmediata inferior, cuente más. 
años- de serviicios al Estado” :

Visto el Reglatiiento para la aplica
ción de la anterior de 7 de 
líembre de I9Í8:

Vistos los omm j  8a 4(ñ' artleu-

lo lA de la ley de- 22 do Junio de 1894  ̂
que dicen: “E l recurvso contencioso- 
administrativo poidrá intenpon-erse- por 
la Admilustración o por los particiiía- 
res centra las resoluciones adminis
trativas que reúnan los requisitos si
guientes,., 2A Que emanen de la Ád^ 
m in is trE i 'C ió n  en el -ejercicio: de- sus fa-̂  
cultades regladas.. 3A Qué vulnere^ iití 
dereiGib-0 de carácter administrativo e.s- 
tabl-ecido anteriormente en- favor' -deB 
demandante por una ley^ un Re-glam-en-  ̂
to u otro precepto dtíminií^rativo": 

Visto el párrafo quinto- dct artículo. 
84: do lá anterio.r ley, que dice: p o -
’drá suspenderse ni declararse inejecu
tables las sentencias po-r c a u s a s  de im-. 
posibilidaid) m'atena.i o legal de e.je-cu-' 
tartas: y  si e s to s  c a s o s  s e  p r e s e n t a r e n ,  
serán sometidas por el Ministro: o A m  
toritíad 'atíministrativa. por m-edio de| 
Fiscal, al Tribunal respectivo, dentroí: 
del plazo aludido de dos. mes-es  ̂ a ñü 
de que, con. audicnciá de las partes y 
en trámite de ejecución -de senteneiá>. 
Se acuerde la forma rie llevar a efecl4>f' 
el fallo, bien m and and o se ejecute ood 
reniocíón de- las dificultades que sal 
presenten^ bien resolviendo^ s-i soti. 
i-rreductiblcs, la iríidcmnizacion, que pací 
ella haya de abonarse al qu-e hubiere^ 
obtenMo. ei fallo-": ó

Viistia la sentencia de -este T ribuní^ 
-de 2 d.o Julio: de 1920 :

G'Oirs id erando que la pai?te coadyu-» 
vante, en su -escrito de contestación al
ia demanda, propone uná cuestión 16" 
gal anterior y preferente a la de 
exceipciones al solicitar que la Bálá 
haga la declaración de que no- ha dB-» 
bido' ¡admitirse ni tram itarse la deman^ 
da inicial de -este pleito, sino: seiguirssí 
un procedimiento es-jn'cial ée ejecu-» 
ción 'de sentencia, de conformi-dad- catf 
el pá,rrafo quito del artículo 84 de 
ley de lo Gont.'enciotS'o; pero: esta dispo-* 
sición no es de estricta aplicación al 
caso de autos, porque la extensa Reat, 
orden de 1-5 de A.bril del año úllimOt 
que se impugna en la demanda, no saS 
concreta a e;jeycutar la sentencia de estd 
Tnbmiai de 2 de Febrera de 1921, sími 
que, teniendo p-resente la doctrina de- 
daradía en eí faílo, díet;a reglas de apli" 
cácíón y exfténde sus efectoís a otro^- 
muchos funcionarios que nd fuercJiÉ 
parte iiiter^esada en él asunto que r®0  ̂
tivo la citaxta resolución; pero que pot 
jústíc'ia, por equidad y, ¡sobre feado, poií 
u n lfox idad , debían equiparaiee á 
qúe obtuvieron 1.a senteneia a su favoî g 
ejeí^'emde de este modo la acción 
telar y  protectora:

Considerando que, por las mismáf 
razones, tampoeo puede adniRirse la 
excepiCión de cosa juzgada propuesta 
p^r^JI coadyuvante, por faltar la idcii"
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IMad de (personas de uno y otro pleito 
y ponqué en la seintenoia de 2 de Fe
brero de Í92Í se de!C.laní5 únicamente al 
;3ereciiĜ  que tenían los reí5lamjantes % 
jOigvur'ar en el Escaiafón .general .de fun
cionarios a'dmmis'írativos dependientes 
del Ministerio de instrucción pública, 
^in baicer otims pinnonciamientos do 
los que se solicitaban^ por no babearse 
dictado resolución administrativa que 
pudiera ser revisada en vía conxencio- 
sa, que es, precisamente, lo contrario* 
de lo que sucede en estos autos 

rGonsideTanjdo que no procede la ex- 
ceipción, do iiicoroipetencia solicitada 
por el MmisteriO’ fiscal y parte coad
yuvante, al amparo del número 2.® del 
artículo Id de nuestra ley Origánica, 
porque, no se trata de la organización 
de los servicios del Estado ni de fusión 
do Escalafones^ sino do la m:anera y 
forma de llevar a cabo esta fusión si
guiendo el criterio de la antigüedad 
vabsoluta o do la aniiigtiedad en la ca
rrera, o de la libre erección, o'el acor
dado en disposiciones especiales; en 
una palabra, de materia perfectamente 
reglada por la Administración en de
fensa y  garantía de sus funcionarios r 

iGonsiderando que publicada la ley 
que regula el ingresO', t̂ócenso, trasla
ción y separación de los funcionarios 
del Ministerio de Instrucción pública 
de lE de Enero de 1911, que les con
cedió el derecbo de inamovilidad, y, 
posterioTímenie, el Heglamento (jeñni- 
tivo de 2'8 de Mayo de 1'915, a los pre
ceptos de esta últim a disposición ;tie- 

■ ño que ateiierse la Autoridad adminis
trativa al dictar sus fallos, a no ser 
que por otras dispoisicioneis se baya de * 
’í'ogado.; y disponiendo el artículo. lE 
del expresado Regíam.en'to quiénas son 

fiuncionario-s a que el derceiho ai- 
;^anza y  quiénes los no comiprendidos 
m  el mismo; y definiendo el artícu- 
io 2v el derecho de estos últimos, con 
la limitación determinada en eí de 
que si la excepción desapareciera, la 
antigüedad' en la clase respectiva co- 
mienzará para ellos con la f,echa en que 
Be acuerde ui iTiclusión, la Adminis
tración, al dictar la resolución recurri
da  ̂ no lesionó ningún derecho preexis
tente :

Gonsiderajirdo que la parte deman
dante funda la lesión de derecho en 
estar defoigado el Real decreto' de 28 de 
Mayó de 1915 por las disposiciones 
Iransitorias de la ley ido Bases de 22 
de Julio de 1918 y su Reglamento, y 
pfyr incompatibilidad de la bavse 3.» de 
la citada ley 'Con el Reglamento de Ifi-lfi, 
cuando todas las disposiciones >se com
pletan al íln de no lesionar tantos in-* 
toresos croados ai amparO' ée  ley’es y 

. lioglanverilo-s anteriores a la general de

Funcionaríos; y con este .piausible fin 
se redactó la regla 8.  ̂ do las disposi
ciones .especiales de la ley de Funcio
narios, en que se dice: “Se considei'an 
subsistentes, en todo cuanto no fueren 
ine/ompalúbles con la presente ley  ̂ las 
disposiciones vigentes en la m ateria” ; 
o sea, en forma contraria a como se re
dactan las cláusulas derogatorias de 
las demás leyes sustantivas y adicti-’ 
vas; no existiendo incompatibilidad’ 
entrie el Reglamento: de i  91*5 y la ba
se 3.a anteriormente citada, porque 'ós- 
ta nO' -SO ivúiere a ingreso en el Escala
fón, sino a los ascensos entre los quo- 
filgíuran y’a co el mismo:

Considerando que el legisiador, con 
iitiia previsión digna de los mayores- 
elogios^ al estimar que los funciona
rios admini-s-trativos en España eran 
de tan distintas clases, se cuidó de. dar 
reglas- claras y preioisas para lo.s em
pleados amorfos, otras reglas para los 
fuincionarios adaptados y otras para los 
no incluidos en las dos clases ante
riores; y para ello nO' derogó las dis- 
posiciiones especiales que amparaban 
los derechos de unos y otí’es:

•Gonsiderando que por todas estas 
razones este Tribunal, en sentencia de 
2 de Julio de 1920  ̂ declaró vigente el 
Ptoal decreto de 28 de Mayo de- IRlñ, 
después de pubiieada la ley de Bun- 
eionarios de 22 de Julio de 1916, en 
asfunto de identidad ai que se discute 
en la actualidad, e igual daclar’ación se 
tiene que hacer en el presente pleito :

Oonsiderando que, todo esto s-entá- 
do  ̂ no aparece ningún derecho* preee- 
tablíceido que haya podido viilierar la 
Real orden de i 5 de Abril de 1921, por
que la xWministración teiíía que ajus
tarse a lo dispuesto en el Rqglamento 
de 28 de Mayo de 19*15, y, por tanto, 
no: remaniendo la resolución recurrida 
el tercer requisito q d  artículo 1 .° de 
la ley de 22 de Junio de 18-9'4; es declr.  ̂
que tal resolución vulnere un der-jchó 
de carácíter administrativo establecido 
anteriormente en >favor de los deman
dantes .por una ley, un Eegliamento u 
otro* precepto administrativo, tiene In 
Bala que declarar su incompelencia, en 
acatamiento a la l¡ey de' su jurisdic
ción,

FalIamO'S que debemos decIarar^ f  
declaramos la incompeteaiicia de esta 
jurisdicción paria conoe'er de la deman
da' intorpuesta por D, Alfonso de Lara 
y Mena  ̂ D. Alfonso de Lara y Gil, don 
Sérvuio^ Calleja González, D . Timoteo 
Fernández González, D. Francisco Ba* 
laguer Navarro, D . Inocencio Greus y 
SáncheA{D. Braulio José Rodríguez NaA 
te, D. Juan Grondona Gallinal, D, Ra
fael Villanireva Angulo, D. José Alar- 
cón O r tu ño, D. Juan Rafaei del Río Cu

bero, jy. JBlnriiqíue Ro:c|ríguez RedondoV, 
'Viseasi 11 as GabañerOj D, Cár-̂ ¡ 

los Roda Hezode, D. Germán Alonso* 
Bajo, D. Enrique Goñi Giménez, don 
José Vidal Bustamante, D. Raimundo | 
Ríobüo y Pérez, D, Garlos de Villa yj 
Ceballos, D. Gustavo Bartolomé del Ge-1 
rro:, D. Eiduardo' Ibáñez Cantero, doní 
Florení.ino L'liandr.os Guiíneci, D. Jua#  
Otero Autrán, D. Pablo Pérez Rubín 
Arróniz, D. Ángel, Montes San tos, donj 
Baoilio •Pc-neh'O G arden os o, D, Antúniu! 
Bada y Sokr, D. Juan Gutiérrez RO':tcí 

. dríguez- y D. Rafael Blayá Raigué con-̂  l 
Ira la Real orden de 15 do Abril dê í 
1921, dictada por el Mimsterio de 
trucición pública y Bellas Arte.s. '

Así por esta nuestra sentencia, que] 
S'O publicará en la Gvgeta i >e  Ma d r id  C:¡ 
insertará m  la Colección Legislativa 
lo TaronunciaanQS, mandamos y firma- ] 
mos.—Rafael Bermejo.—Gabloo Verig-a- 
ra.—'FernaR-do de Prat Gay.—^Manue»l; 
Díaz Gómoz.—^iántonio María de Mena^ 
Foderieo Marín,---Mariano Avellón.”

Y B. M. el Rey D. g.) ha tenida f 
a bien di,spono-d se cumpl'a la exj3resa--i 
da sentencia. i í

De Real orden lo digo a V. I. par®̂  
su conocimiento y efectos consiguie'a-^? 
tes. Dios guarde a V, I. muchos- años^ 
Madrid, i 4 de Junio de 1922.

MONTE JO
Señor Subsecretario do esto Miuisr 

torio.

siiHSffcifi 11 fuiiiübL

REAL ORDEN
limo. S r . : Examinado ol e>pcMriún.tá! 

relativo al crédito destinado a ejecu-í 
ción de óbras de reparación de carre
teras por contrata (capítulo 20, artícu
lo  2.®, concepto' 2.  ̂ del Presupiaosto v í- í 
gente por ley de l.o de Abril de 1922: 
( G a c e t a  del 2):
^ Resultando : 1.® Oue jiOir Real oídeii'f 

de 17 de Abril de 1922 se aprobó í$í] 
distribución de dicího créditó' tmtre 
das las Jefaturas de Obras públicaay' 
coilíorm-e a las preeorijpciones de lo»;| 
grutpos c) y j) del apartado B de la, 
disposición 7.“ del 'Presupuesto vjgon-^ 
te por ley do 1.® de Abril de 1922.

2.0 Que en la misma Real orden, y; 
para cumplir lo dispuesto en ol gru-« 
po k) del mismo apartado y dispoei-- 
ción de la citada ley*, se ordenó a la# 
Jefaturas de Obras públicas hicierais 
las propuestas de la$ reparaciones 
carreteras que debían subastarse por 
tener -sus firmes en =peor estado y 
tai* sometidas a más intensa frecuen
tación.
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' 3.® Que con las propuestas remití-: 
■idas por las Jefaturas de Obras públi
cas se ba formulado la rcla.ci-ón que se 
Com paña adjunta, cuyas obras, según 
^ 0  dbsa^uosto en el gruipo g) del aparta- 
ido B) do la citada ley de Presupuestos^ 

autoidzado para subastar el Mi- 
"firiístro' de Fomento, previo acuerdo fa
vorable del Consejo de Ministros.

Gonsi'üerando que con, objeto de evi- 
Jtar nuevas tramitaciones que retrasan 
pa subasta de mayor número de obras, 
iCprovecbando para cada provincia las 
''economías que por la subasta so ha- 
Jyan obteindo y las.no aplicadas en esta 
rproipucsía, y para repetir las desiertas 
io i as a un i ad as a costa del rematante 
i'por no otorgar éste la con^espondiente 
eoscritura en el pIaz>o ñjado, es conve* 
•Biente recabar el previo acuerdo del 
jCionsejo de Ministros con carácter ge- 
■Berab

S M. Olí Rey (q. p .  .gd? de acuerdo 
yeon el 'Gonsojo' de Ministros, se lia sor- 
; yido d i s p o n e r * 
y 1 ,0  Auv5i'i;^ar a la l3ireccidn general 
'do Obras públicas para que anuntcie, 
'« leb ro  y adjudique las obras de repa- 
V2!ación de carreteras que figuran en la 
m ljunía relación formada por las más 
:'Br;gonte3  ̂ a juicdo de cada Jefatura oe 

jtObráo públicas. {Véase el anexo nú
m ero  2.)
V i2.o Autorizarla también para pro- 
/'ceder a la segunda subasta de las obras 
í«que resulten desiertas en la primera, 

Ay para las sucesivas necesarias para los 
•ijremates que fueren anulados a costa 
me\ rematante por no otorgar éste la 
^^oiTOvSpondiente escritura de contrata 
/*n el plazo fijado: y ■
1 3.® Disponer que, una vez conocidas 

||K)r las Jefaturas de Obras públicas las 
-ecoriOmíavS obtenidas 'por la subasta, 
JTormuLori nuevas propuestas para su- 
S)a*sta ajustándo'se a las prescripciones 
Afijadas en la Real orden de 17 do Abril 
lié  1922 para su redacción hasta cubrir 
fes cení id acias que para el ítYipúrte to- 
1al y el de cada anualidad resulte dís- 
%esiible, sumando a las tío que no se

ha dispuesto en -esta prim era relaGióri 
Jas economías obtenidas por las subas
tas, procediendo el Minis do Fomen
to a ordenar a la Dirección genera! de 
Obras, públicas las subastas d(3 las obras 
oomiprendidas en cada relación sin ne
cesidad de nueva-s {.ramitaciones.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madridj 10 de Junio de 1922. '

: ARGü.FJ_.LES

'Beñor Director general de Obras pú
blicas. i
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ñ, ;M. eLfley (iq. D. g.) ha resuebtofi
1.° Que asciendan a los sueldos que 

a.eóntii'maeión se indican, y  cen la an^' 
ti'güedad eoonómica y del Dscálafón a  
partir del día 20 ide Mayo último, Jo'5 
s%uientes funcionarios:

A ,0.§'O'O pesetas D., José Román Ve-, 
la, a 5.000 pesetas D. Fernando 
thencourt yíejubueno y a 4.000 don; 
Lucí niOi Elorent-e y Llor eTo te, mmeros:: 
56, 11 i y I9 i del Escalafón general, y  ' 
aferAos a las gecckmos AdmiiíistratlvaíHV 
do ;M-á]aiga, Canarias y‘ iSoria, respeo- 
tÍN'ameiTte. ‘ J

ÍDM ISTSSC íOH C E r P t t

BllSiaa*) BS ESTAJO

B u m m m E rm m

CANCiULERÍA
La Legación de Suiza comunica 

a este D epartam enío, por Nota do 
fecha 6 de Junio de 1922, la adiie- 
sión del Gobierno del Gran Duca
do de Luxembiirgo al Convenio 
in ternacional pana la proteímáón de 
la preipiedad industrial, revisado 
en Bruselas el 14 de Diciembre de 
1“9'00 y en W ashington el 2 de J u 
nio de 1911, con su Protocolo final.

Esta adhesión entrará en v ig ir a 
partir del 39 de Junio de ií922.

Lo que se hace público para  co
rto o ira lento g’‘eneTa-l.

Madrid-, 14 de Junioi qe 1922.—• 
El S'Tbsecretario, E.„.de Palacios.

ÜINISTHEie INST80CCIÍM PÜBUCi 
I íEUS Aim

.m  EMBEñAmñ 
Habiendo fálleciéa jcon ífeíclia 25 de 

Mayo próximo pasado D. Eduardo Pe- 
láez Rodríguez, Jefe de la Seocfón Ad
ministrativa de Primera ensefianza de 
Cas^tellón, ,

2."* Que cubra la resulta aníerio-r de 
3.090' pesetas'D. Josó Ti. Fernández' Sa^ 
valer, número 15 de la lista de oposi.-' 
teres aprobctórlos, al que se extenderá 
el opoiluno título adiininistrativo, que^ 
dando adscrito a la Sección de la pro
vincia de SU- residencia en tanto se re^ 
sacJvc el conciirso de destino.

P e  Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo' digo a Y. S. para su 
conoicimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Madrid, 
iü  de Junio de 1922.—El Director ga- 
noral, lúmúquez. 1 i í ó
S>oñor Ordenador de pagos por obligs>  ̂

ciones do e s t e  Ministerio. ,

ilMSTSBI® m  TMBIJO, CgilílCID 
l  liDUBTlIi

Yisía la instancia presentada por 
D. Julio Feito Feijpo, Auxiliar de se
gunda ciase de este Departamento, -en' 
la que, con certiítcación facultativa 
que  ̂ acompaña, acredita encontrarse 
imposibilitado do poder po-sesionarse 
de su destino en el GobieiTD civil de 
Granada, riura el que fue destinado 
per Real orden de 28 de? Abril último, 
'B . M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bi-en concederle La prórroga de un mes 
con sueldo entero, y a tal efecto, de 
conformidad cpn lo dispuesto en oí 
Reglamento para ejecución de la ley 
da -Bases do 22 de Julio de 1922.

De Real orden comuntcada lo digo 
a Y. B. p a r a  su conocirmiento y demáS; 
eJecios. Dios guarde a Y , S- muchos 
fifños. Kí!.idrid, 29 de Mayo de 1922.— 
E l Sub-s-ecretario, Altea. ^
Señor Jefe de la Becoión GonirM de 

es re iMinisleri^- ■

ücesores do Rivadéaeyra (B. A.)* Paseo de San Vipenle, 20r Tci. J-376,


